
  

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
  "Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 
Ate, 18 de Diciembre de 2023 
 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N°       -2023-EMAPE/GG 
 
VISTOS 
 
Los Informes N° 382-2023-EMAPE/GTI de fecha 22 de noviembre del 2023 e Informe 
N° 400-2023-EMAPE/GTI de fecha 14 de diciembre del 2023, emitido por la Gerencia 
de Tecnologías de Información, el Memorándum N° 1964-2023- EMAPE/GCAF de   
fecha 23  de noviembre de 2023, emitido por la Gerencia Central de Administración y 
Finanzas, el Memorándum N° 01987-2023-EMAPE/GG de fecha 14 de diciembre de 
2023, emitido por la Gerencia General, y  el Informe N° 732-2023-EMAPE/GCAJ de 
fecha 24 de noviembre del 2023 e Informe N° 790-2023-EMAPE/GCAJ de fecha 24 de 
noviembre del 2023 emitido por la Gerencia Central de Asesoría Jurídica, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Acuerdo de Concejo N° 146 de fecha 26 de junio de 1986 es creada la 
Empresa Municipal Administradora de Peaje de Lima Sociedad Anónima – EMAPE S.A., 
y constituida como sociedad anónima por Escritura Pública del 22 de diciembre de 1986. 
Es una empresa de la Municipalidad Metropolitana de Lima que tiene personería jurídica 
de derecho privado;  
 
Que, mediante Acta de Junta General de Accionistas de fecha 06 de octubre de 2022 
de la Empresa Municipal Administradora de Peaje de Lima S.A. – EMAPE S.A., se 
acordó la modificación del Estatuto de la Sociedad en sus artículos primero, segundo, 
undécimo, decimoquinto, vigésimo quinto, vigésimo sexto, vigésimo séptimo, vigésimo 
octavo, trigésimo segundo y trigésimo cuarto del Estatuto. En la modificación del 
Estatuto, se procedió con modificar la denominación social, siendo la siguiente: Empresa 
Municipal de Apoyo a Proyectos Estratégicos S.A. cuya sigla es EMAPE S.A.; 
 
Que, la Empresa Municipal de Apoyo a Proyectos Estratégicos Sociedad Anónima - 
EMAPE S.A., tiene por objeto dedicarse a la construcción, remodelación, mantenimiento 
y conservación de vías de tránsito, sean éstas urbanas, interurbanas o suburbanas, 
incluyendo vías de acceso, puentes, accesos, pasos a nivel y a desnivel, bermas 
intercambios viales, zonas de servicio y zonas de recreación, en forma directa o por 
contrato o encargo con terceros. Podrá complementariamente, de igual forma, 
encargarse del ornato y del mantenimiento de las respectivas áreas verdes y anexas. 
Además, la sociedad podrá realizar obras sociales, realizar obras sociales, tales como 
lozas deportivas, escaleras, puentes peatonales y muros de contención, entre otras 
obras de infraestructura, así como realizar otras actividades, obras o servicios 
relacionados con su objeto social, que acuerde su Directorio o le encargue la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, municipalidades distritales, a través de sus 
órganos competentes; así como la cobranza y administración del sistema de peajes y 
servicios viales que en estos se brinda, entre otros,  conforme consta en el Acta de la 
sesión de la Junta General de Accionistas de fecha 17 de julio de 2023, que aprueba la 
modificación del estatuto social de EMAPE S.A.; 
 
Que, mediante la Resolución de Gerencia General N° 000110-2023-EMAPE/GG de 
fecha 24 de agosto de 2023 se aprobó la modificación al Reglamento de Organización 
y Funciones de EMAPE; 
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Que, el artículo 4º de la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del 
Estado, establece que el proceso de modernización del Estado tiene como finalidad 
fundamental la obtención de mayores niveles de eficiencia en el aparato estatal, 
determinándose como uno de sus objetivos el alcanzar un Estado transparente en su 
gestión; 
 
Que, mediante Decreto Legislativo N° 1412, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Gobierno Digital, se establece el marco de gobernanza del Gobierno Digital para la 
adecuada gestión de la identidad digital, servicios digitales, arquitectura digital, 
interoperabilidad, seguridad digital y datos, así como el régimen jurídico aplicable al uso 
transversal de tecnologías digitales en la digitalización de procesos y prestación de 
servicios digitales por parte de las entidades de Administración Pública en los tres 
niveles de Gobierno; 
 
Que, por Decreto Supremo N° 118-2018-PCM, se declara de interés nacional las 
estrategias, acciones, actividades e iniciativas para el desarrollo del gobierno digital, la 
innovación y la economía digital en el Perú en enfoque territorial; 
 
Que, a través de la Resolución Ministerial N° 119-2018-PCM, modificada por Resolución 
Ministerial N° 087-2019-PCM, se dispuso la creación, en cada entidad, de un Comité de 
Gobierno Digital, el cual está conformado por: i) El/la titular de la entidad o su 
representante; ii) El/la líder de Gobierno Digital; iii) El/la responsable del área de 
informática o quien haga sus veces; iv) El/la responsable del área de recursos humanos 
o quien haga sus veces; v) El/la responsable del área de atención al ciudadano o quien 
haga sus veces; vi) El/la Oficial de Seguridad de la Información; vii) El/la responsable 
del área legal o quien haga sus veces; y, viii) El/la responsable del área de planificación 
o quien haga sus veces. De igual manera, se estableció que el Titular de la entidad 
puede incorporar a otros miembros al Comité de Gobierno Digital atendiendo las 
necesidades de la entidad para el cumplimiento de las políticas nacionales, sectoriales 
o el logro de sus objetivos estratégicos institucionales; 
 
Que, la Resolución de Secretaria de Gobierno Digital N° 005-2018-PCM-SEGDI, 
aprueba los lineamientos para la formulación del Plan de Gobierno Digital, en cuyo 
artículo N° 02, señala que es de alcance obligatorio para todas las entidades de la 
Administración Pública y en el artículo 3 dispone que el Plan de Gobierno Digital es el 
único instrumento para la gestión y planificación del Gobierno Digital de la 
Administración Pública, y es aprobado por el titular de la entidad para un periodo mínimo 
de tres (03) años, debiendo ser actualizado y evaluado anualmente; 
 
Que, mediante Resolución de Gerencia General N° 060-2021-EMAPE/GG de fecha 03 
de febrero de 2022, resolvió conformar el Comité de Gobierno Digital de la Empresa 
Municipal Administradora de Peaje de Lima S.A. – EMAPE S.A.; 
 
Que, mediante Informe N° 0382-2023-EMAPE/GTI de fecha 22 de noviembre de 2023, 
la Gerencia de Tecnologías de la Información solicita, la actualización de la Resolución 
del Comité de Gobierno Digital de la Empresa Municipal de Apoyo a Proyectos 
Estratégicos S.A. – EMAPE S.A, al haberse modificación la denominación de EMAPE 
S.A. y la modificación del ROF; 
 
Que, con Memorándum N° 01964-2023-EMAPE/GCAF de fecha 23 de noviembre de 
2023, la Gerencia Central de Administración y Finanzas remite a la Gerencia Central de 
Asesoría Jurídica el Informe N° 0382-2023-EMAPE/GTI para opinión legal y revisión y 
adecuación según el marco legal vigente, y su posterior derivación a la Gerencia 
General, a fin de continuar con el trámite correspondiente; 
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Que, mediante Informe N° 0400-2023-EMAPE/GTI de fecha 14 de diciembre de 2023, 
la Gerencia de Tecnologías de la Información solicita a la Gerencia General, continuar 
con la actualización de la Resolución del Comité de Gobierno Digital de la Empresa 
Municipal de Apoyo a Proyectos Estratégicos S.A. – EMAPE S.A.; 
 
Que, mediante Memorándum N° 01987-2023-EMAPE/GG de fecha 14 de diciembre de 
2023, la Gerencia General solicita a la Gerencia Central de Asesoría Jurídica opinión 
legal a la propuesta de actualización de la Resolución del Comité de Gobierno Digital de 
EMAPE S.A., asimismo, revisión y validación del proyecto de Resolución de Gerencia 
General; 
 
Que, con Informe N° 790-2023-EMAPE/GCAJ de fecha 15 de noviembre de 2023, la 
Gerencia Central de Asesoría Jurídica, brinda opinión legal favorable para la 
actualización de la Resolución del Comité de Gobierno Digital de la Empresa Municipal 
de Apoyo a Proyectos Estratégicos S.A. – EMAPE S.A, al haberse modificación la 
denominación de EMAPE S.A. y la modificación del ROF; 
 
De conformidad a las atribuciones establecidas en el artículo 31° del Estatuto Social, las 
facultades otorgadas por el Directorio de EMAPE S.A. debidamente  inscrita en la 
Partida N° 03021711 del Registro de Personas Jurídicas, y; 
 
Con el visado del Gerente de Tecnologías de la Información, del Gerente Central de 
Asesoría Jurídica y, del Gerente Central de Administración y Finanzas; 
   
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- MODIFICAR el artículo primero de la Resolución N° 060-2021-EMAPE/GG 
que aprueba la conformación del Comité de Gobierno Digital de la Empresa Municipal 
de Apoyo a Proyectos Estratégicos Sociedad Anónima – EMAPE S.A., quedando de la 
siguiente manera: 

 
Artículo 2.- Disponer que la instalación del Comité de Gobierno Digital de la Empresa 
Municipal de Apoyo a Proyectos Estratégicos Sociedad Anónima – EMAPE S.A., se 
realice en un plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la emisión de 
la presente resolución. 
 
Artículo 3.- El Comité de Gobierno Digital de la Empresa Municipal de Apoyo a 
Proyectos Estratégicos Sociedad Anónima – EMAPE S.A. realiza las siguientes 
funciones: 

El titular de la Entidad Gerente General 

Líder de Gobierno Digital Gerente General 

Responsable del Área de Informática o quien 
haga sus veces 

Gerente de Tecnología de 
Información 

Responsable del Área de Recursos Humanos o 
quien haga sus veces 

Gerente de Recursos Humanos 

Responsable del Área de atención al ciudadano 
o quien haga sus veces 

Gerente Central de Administración y 
Finanzas 

Oficial de Seguridad de Información. 
Gerente de Tecnología de 
Información 

Responsable del Área de Legal o quien haga sus 
veces 

Gerente Central de Asesoría 
Jurídica 

Responsable del Área de Planificación o quien 
haga sus veces 

Gerencia de Planificación 
estratégica y modernización  

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Empresa Municipal de Apoyo
a Proyectos Estratégicos S.A., aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.emape.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: WOOBDLC



  

 
a) Formular el Plan de Gobierno Digital en coordinación con los órganos, unidades 

orgánicas, programas y/o proyectos de la entidad. 
b) Liderar y dirigir el proceso de transformación digital en la entidad. 
c) Evaluar que el uso actual y futuro de las tecnologías digitales sea acorde con 

los cambios tecnológicos, regulatorios, necesidades de la entidad, objetivos 
institucionales, entre otros, con miras a implementar el Gobierno Digital. 

d) Gestionar la asignación de personal y recursos necesarios para la 
implementación del Plan de Gobierno Digital y Transformación Digital en sus 
Planes Operativos institucionales, Plan anual de contrataciones y otros. 

e) Promover y gestionar la implementación de estándares y buenas prácticas en 
gestión y gobierno de tecnologías digitales en la entidad. 

f) Elaborar informes anuales que midan el progreso de la implementación digital 
en las entidades públicas.  

g) Vigilar el cumplimiento de la normatividad relacionada con la implementación 
del gobierno digital, en las entidades públicas. 

h) Promover el intercambio de datos, información, software público, así como la 
colaboración en el desarrollo de proyectos de digitalización entre entidades. 

i) Otras funciones que se le asigne en el ámbito de su competencia y aquellas 
concordantes con la materia. 

 
Artículo 4.- Disponer la notificación la presente resolución a cada uno de los integrantes 
del Comité de Gobierno Digital de la Empresa Municipal de Apoyo a Proyectos 
Estratégicos Sociedad Anónima – EMAPE S.A. 
 
Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal web 
institucional de la Empresa Municipal de Apoyo a Proyectos Estratégicos Sociedad 
Anónima – EMAPE S.A. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 
 

Documento Firmado Digitalmente por: 
CARLOS ENRIQUE PEÑA ORELLANA 

Gerente General 
Empresa Municipal de Apoyo a Proyectos Estratégicos S.A. 

EMAPE S.A. 
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